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bacioi) el siguiente proyecto. (fe (jineta.,-
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P A« A¡ fFViíllA DE LA CAPITUI

10 i fifi H9
Art. 3.' Los Capitanes Generales de. 

Ejército serán considerados individuos 
natos de esta Junta, sianpto que el in
terés del servicio les aconseje lomar 
parteen sus deliberaciones y acuerdos.

i; Art1. U El Ministro de, la Guerra que
da encargado de organizar la Sechda- 

• ría que debe auxiliar los trabajos de la 
Junta y dictar las disposiciones necesa- 
rias para la ejecución de este decreto.

na Dlnlu en Pa lucio á nueve de Julio de 
.mijochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra; Leopoldo O^ííonnell.

jy.qiar/■

...................... .  moldan’!

• REALES DECRETOS.
L..P!'),vlíl9fiS(I 9D ?.<JJn9ifflIi3

Teniendo en consideración las espe
ciales .circunstancias qiie concurren en 
el Capitán General de ejército D. Manuel 
Gutiérrez y de la Concha. Maques del 
Ditero. He venido.en nombrarle Presi
dente de la Junta consultiva de Guerra 

¡ creada por mi decreto de esta fecha.
Dado-étf Palacio á nuive río' Julio do. 

mil ochocientos cincuenta yocly.=Esl3 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

■ >OÍ'í * 30 . .Bl ■

. .noxíi-I lA 
Exposición á S. M 

.o'nuuiic' j ilnid)

. 1 .cginhlé.Líbni-.bi -bl
Teniendo en consideración las cir

cunstanciad -que concurren en los Te* 
inentes Generales I). José de la Hera y 
La-Puente, Conde de Balmaseda; D. Ra
món de Meer y Kindelan, Conde de 
Gra‘, D. Juan Aldama ¿Rabien; D. An-

SEÑORA: Las ihsíiliiciones mi lla
res han expp'rimeiilado siempre". y no 
pueden menos jle seguir experimen
tando en su organización; las alteracio
nes que en cada ¡épo.-áiacíñisejan los al
tos intereses á qüe eélá'n consagraTlas". 
Esta necesidad es'acas i unmal para la 
mejor constitución de ^os ejércitos per
ro mentes, pero un mal Coé.tra el cual 
no e# ni‘aun licito hacér una resisten
cia absoluta. La previsión del Estado 
militar debé fijarse, pues, en establecer 
un criterio constante que, ént.re la .ne- 
cesrdad de céder á las'cóhiticiones que 
se le irn ionen, y la conciencia de los 
principios fundamenfalrs dé la ins.l L:- 
cióte halle siempre laToriniilbMejbi' pa
rar ycohjéj.i*rl."ár"Gób'iern’6 dé' V. ;.I., 
cuando le consulte, la resoltición méen 
ios agilitas de .gtiicrila s^íisfaée'm(is:tum-

Con un pensarte.'n'to;an^.|pgov (si bien j 
más concreto én su origen, se instituyó I 
lá)*8útilM cítoulWií tiy t¡ !’sn- ■ 

cedió á la de Ihspeclores creada en 183G, ¡ 
y despues la jfecrion de Guerra en el I 
Consejo: Real estatuido c.n j8ío;,s^ res- j 
lab'erió kiegoda primera en IS i-í y vol- , 
vió á instituirse con ‘el segundo lamen- i 
clonada Secci'on (To'Gñerra? Pero ni la j 
¡Jimia entisii tti.va tal como se b ¡Haba eí> ■ 
hibleckla en su ¡última época, itela Sec
ción (le‘Guerra jiel Consejo Real, po-

* drian hoy respopder satisfactoriamente I 

al i ensjamiento del Gobierno deV. M‘. Se 
Trata Señora, nos(oh>dela necesidad de .un

1;.................. -i;>obf;iq eanoiaGbnp^
Teniendo en consideración las cir- 

i cunstancias que concurren en 61 Capitán 

General de Ejército i). Francisco Semi
no'liominguez, Director general de Ar
tillería, He venido en nombrarle -Vice- 

lpresidente de la Junta consultiva de 
Guerra creada por mi decreto de esfa 

■fecha.. ...................................¿qlGhl^hnl

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
j mil ocftiteiéttos cincuenta y ocho.=Es(á 
rubricado de/la Real mauo.=Ef Minis
tro de la Guéi'rá, Leopoldo 0‘Donnell.

'.............. galndfil ..bi .bl

Taparte oficiad.
i '■ —..
’ioti TS i

l’r.ESI&E'ÍCIA BEL CO'ÍSEJO DE MINISTROS.
i 88 8Í /

Gil ■ y8 —’TT.----- :—nTTTmttmb.-ifií: ;A ¡
L ‘<'5' * ^i * n

S. M. laRei.na nuestra Señora (Q. D.G. 
y su augusta Rpal- familia continúan sin 
vovedad en su importante salud.

■ j_dt ra. '

.ADsaiviaa au guh n/q

62 hjEAtES DECIIETOS.

Eii atencftjh á las razones que Me han 
expuesto D. Aiigel Birroeta y.D. Cor
nelio ifecaiaiite, nombrados Goberna

dores (le: laspro vj i as de Lugo y San-
I tapder por tóí Real decreto de 2 del ac

tual, de acuerdó con el.parecer de mi
I Consejo de¡ Ministros, Vengo en admi- 
I lirles las dimisiones que Me han pre- 
I sentado de su? respectivos cargos.

DadóenPalacio á nueve de Julio de 
I niilochócienlos cincuenta y ochó.=Es- 

I lá r|ilj|icadÓ de la Real mano. =EI 
| Presidente ;del Consejo de Ministros, 
i t 1 i J n ii 'fi "I Leopoldo 0‘Donnell.

01. do I' y: _ I 
I (üfr <)<?

. ----- ------ !-----
l'il . sdoiriti «nshiiii-¡ í

I
De acuerde con mi Consejo, de Minis- 

jiros, Vengo en nombrar Gó'bernád’óT'do 
lia provincia 'dé AHéanteá t). José Ma- 
| ria Palarea, eleylo (le la lie Córdoba; de 
Ide la de Lugq.á D. Rafael Húimíra y 
| Salamanca, que lo es actualmente'de la 
IdeSego^¡pipíe la de Toled ) á D. Celes 

1 lino Myis i y Aball, que lo es de la do,
■ ‘Murcia, y deJ la de Murcia á D.- Mario
■ déla Erosura?que desempeña igual 
I cargo en la yfe Ovi do. *

\ Dadb en Pái.ació ¡i nueve de Julio de 
Imilorhoeienlos cincugnla y odio.-Js-

■ tarubricadq.jje l:| Real mano.—El l’re- 
|sidenta.deli$nnsejo de Ministros, Leo 
IpokloO'Donaell.
I' [di eí8tj
I' ,6l Üg
■ • Idi—^-..i------ :—.
■ 'at y?, f ■ J
■ut oí r.

De acuerdo cpn lo propuesto por m1 1
■ Consejó de Ministros, Vengo en n¡ robrar
■ Gobeptodoi1 (le la provincia de Almería 

I á Márian.o ^rellezo; de la de Ciudad- ,

/ "UUULU.oi‘)ño u i)!-! . -íagll; = Vi- 
-tioJciz . t)b d bltiüíi Id ' b

REAL DECRETQ..,. fl 
na anijé¡*'Tl rw[> oí íiKiobndk ííioo"íi8 

Conterlñándome 'con ló (ljiib Mé‘ 
propuesto íiji Ministro de la Giierial de 
a'citerdo'coa td'parecer dcTCoPséjo de 
¡MiniStiti?, He véóído en débrélá'r lo si
guiente: • .oltiouq

Aíltótífó Ü? 'f§é Vi^^unh’MdÁl^líoñ^' 

sqlliva de Guerra para tmlos los Ssun- 
'io.> relaliv.:: tféreiála illi reino, a ¡a 
or^anizacioií,(lféilv15m‘ci&^ al ■'servicio1 
tttíP’fetbSó é'ií,’VáiSó 'nVdlííiV.'íiue^e?r 
Gobierno crea cciivenicnte smieler a 
su examen. 11

. .^6')!'[(lt;i ¿61

rg.pé. cqnipondra de un l'rrsideqlp de la 
ciase de Capitanes Generales de

‘■nrepeclores de ¡asaimas é institutos del 
Ejército, y los Vocales do la .clase de 
Tenientes Generales que Yo designe á 
propuesta de mi Gobierno.

¡J,oda otra opinión, puede prestar al Go- 
l_biei'no.,,ai. misiya tiempo que la cqqíian-

j^J.^cijji^.f el ;)gpyo,.d|erla creeijflia 
mas competente y respetable. Las altas 
dignidades de la milicia por su elevado 
carácter y considi ración de autoridad 
permanente;^,los Direcloces.é, Inspecto, 
res da las armas por su ryp.resen,tacita 
oficial; las Generales que han desempe 
nado el mando de ejércitos en campaña , 
por su experienci<iV5yy\la?\ i^usli'ai tenes 
de nuestro Estado militar deben tener 
un puesto, y cuando eslo-ntefués'é posi
ble por elnúmero, una signitierfeion'. y 
una voz en este Consejo. • ■

De lal.aianera.ponsliluiilod.ichy Cupr- 
po, piensa el Miuislro i|ue tiene la hon
ra ¡le proponerlo á V. M. asegurar el 
acierto y la justicia en lg ¡serie (ty, refqr- 
mas que bpo'rlunainenle' pro¡iondra. en 
lÁorgáiiizá'cion del Ejercito, y dejar es- 
lablecida una pe.pteua garantía de res
peto á las conveniencias d j la institución 
i¡.il¡.:ii- \ d.d Est.ido. Coa e.,¡a comían 
za, atieexpdñeal ci.o ado juicio de V ¡Mp 

liene'e.riionoi (le someter a su lleal apro-

Córdoba á D. M mil >1 Torrecilla; de Ta cion do los asuntos ordinarios, siuq de la 
d «'Oviedo a D. José M iría Bernaldo de j ^'invi-pienciav^e rcveslirloile osa autorij- 
Oiirós, Mirquí-síle Campo Sácirádo; de ¡ dad de juicio que, suprior moral mente á 
li (teSanla'mi.-r a i). Patricio de Azcá- 
rale, y de lado Segoviaá D. Félix .Pan-, 
]q , :. 11 .. ‘ ' ODl.ii(11)3 II

Dado en Pai’acioi.á ñúo've de Julio de 
mil ochocientos ciñCnehla V ocho.’-11 Es
tá rubricado (lé la Kl-al nTidó.^EI Pre 
sidente dé! Cobsójo de Mmisti^s, LéÓ- 
poldo O,l:)onitel!.‘,l i,,llnL:I>' r ji -'lll 

.íj lili'TjiíH l‘) pi.’iillU'ltil L'i.'.Up ‘)IJp *Jb 
-nuíiíii1. v¡:.i¡ ,1/ ná.iq .vihixiioi) oisiímKl 
r.i.:.;iL'<l . /i)..'.;1' ¡i oiíp áoeudl; oí ini ici > 
•lobimi-jdoD ¡¿i--*.8 -8.1 oí) míul -di I I

MINISTERIO 1)E LA GUERRA.

'■ "JiüL í¡i! /. jrii'fi'í fil ob i,; oíjí‘1- ¡

______ !________ - ¡ h;uj o!
/ Porjun anq.

SUSCRICIO'N PARA LA CAPITAL. Por seis meó
í<" T 'Por ti;é?;i'd.:

. J'O Se: suscribe'h cálti jk'i'in.Tico en.|a Imprentade GAUíÑeNA. 
es .3i)teallc 'de la Peséadérhi, frente al Pijr:t¿h)rd¡!l Dorao, 1 ambigú

■ I 7|se haoen'loda clase de impresr$iés con egmda'd.________ _

Por un año. . .70 i 
Érn^eis|38 J 
Por irds ia. . .21J

\ ....................... , 1 H '■"■'■ imo' ¡ J. ¡i / ■ .si) v'iiiq 'turi unii-) v':6( :t. r>< í i iiujfiihi' ) i;



Id. en faenas diversas

Observaciones

Circular, núm. 181.

Beiorado.Circular número 180.
Beneficencia ij Sanidad.—Estadística.

Pineda de la Sierra. .

140

MBerzosa.

18Buezo. . .

Pueblos..

Gnsalefia.. .
Establecimientos de Beneficecia...

de SanidadId.

Id.

Herrera. 360Id.

Circular núm. 1 82.Id.

21

ti

998Pobres. . Burgos.

Industriales
DUERO.

Empleados rn faenas agricolas

Id. id. domésticas. PUEBLOS, Castañares.C

Id. id. fabriles

10Id.
Cobos.

280

(1849 18( 
• • {. 50 18|

60 Queras,Zazuar
Viral •. iJf

10
20

12
12

tonio Van-Halen y Sarti, Conde de Pe- 
racamps; D Andrés García Camba y 
de las Heras; 1). Serafín de Sollo y, 
Abach. Conde de Clonard; 1). Facundo 
Infante y Chavez, y D Juan Mantilla 
de los Ríos y Teran, He venido en nom 
brarles Vocales de la Junta consultiva

'Aranda de Duero.

Arandillo.
\ Apandilla.
' Cálvenle.

de Guerra creada por mi decreto de es
ta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano—El Minis 
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Empleados en las faenas de artes ú 
oficios.............. ...............

En la Circular inserta en el Boletín oficial de esta provincia, número 
79 correspondiente al dia 3 del actual, se.previno á los Señores Alcaldes 
remitiesen á este Gobierno bajo su responsabilidad un estado arreglado 
en un todo al modelo que á continuación se insertaba; y como, por los 
que se han recibido hasta el dia, se nota no han comprendido el espíritu 
o esencia de los datos que se les piden, hé acordado hacer insertar la 
verdadera significación de ellos en la inteligencia de que siendo urgente 
este servicio, me veré en la imprescindible necesidad de expedir apre
mios con tra josjklcaldes que dejen de remitirlos á xuelta*de coi reo, ar- 

~ reglados en un lodo al modelo circulado y con la verdadera clasificación.
Burgos 13 de Julio de 1858.=E1 Gobernador interino, Calixto de Que- 
vedo.

Explicación del estado circulado en 3 del actual 
en el Boletín oficial, número 79.

70
70/
30)
30 (

(Se comprenderán ios que sin dislin-1 
cion se dedican á un oficio, al eam-1 

( po, al servicio doméstico etc. etc.
/ Se hará la esplicacion de lo que re-1 
¡presentan los números de las casi-1 

lias v. g. 2 comercios, 4 industria-1 
les, 20 braceros, 8 pobres y asi su-1 

\ ccsivámente..

Por la Presidencia d" la Asociación 
general de Ganaderos se me remite con 
fecha 19 de Jimio último una nota ó 
relación de tas cantidades que resultan 
en descubierto. con espresion de los pue
blos de que proceden.

PROVINCIA DE BURGOS.
Relación de los puebles que se ha

llan en descubierto.
PARTIDO DE ARANDA DE

8

15\ .
15 j
15 15
Ib
15/

8)
16
16
16
16
16
16
16

57 16

501 200

8| IR81 16

Fundaciones piadosas.
■ ' 1
Operarios. t......

Braceros.......................

Por D. Dionisio González, á nombre 
de la Junta de Molineros de la rivera del 
Morco, se ha a. udulo á este Gobierno de 
provincia manifestando hallarse parados 
los molinos por falta de aguas, lo cual 
consiste en que muchos pueblos las dis
traen para riego y otros usos. Con el fin, 
pues, de. evitar los graves conflictos á 
que pudiera .dar lugifr la escasez de 
dichas aguas si llegase á fallar el abasto 
suficiente de harinas par el consumo de 
esta capital, he acordado prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos que se espresan 
á continuación, cuiden bajo su responsa
bilidad que nadie que no tenga legitimo 
derecho para ello distraigan las aguas, 
imponiendo a los conlravenlores la mul
la de 40 reales, que liaran efectiva en el 
papel correspondiente; en la inteligencia 
iie que queda facultado el referido D. 
Dionisio González para vigilar y denun
ciarme los abusos que encuéntre. Burgos 
14 de Julio de 1838.—El Gobernador 
interino, Calisto de Quecedo.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Arlanzon.
Biieva de Ju rros. 
Cardeñajimeno.
Cad arares. 
Caslriho del Val. 
Cueva de Jnarros. 
Cuzcurrila di* Juarros. 
Espinosa de Juarros. 
Ibeas de Juarros. 
Mozomillo de Juarros. 
Salguero de Juarros 
San Medel.
San Millan dé Juarros. 
Villay nda. 
Zalduendo.

Burgos 13 de Julio de 1858.=EI Gobernador interino, Calino 
de Quecedo.

PARTIDO JUDICIAL^ v. g.

Distrito municipal
49 
50 

\ 31 
/ 52 
/ 53 
' 54 
1 55 

56 
57 

1849 
5=) 
5.1 
52 
53 
54 
55 
56 
57

Quintana Bureba. . , ^5^ 

OI , n 11856
balas de Bureda. . )

Salinillas de Burebr. 4857 porrestoB 

PARTIDO DE BURGOS.
Arcos. . . . . 1857 15 

/1852 165 \ 
i 53 165 
J 54 165*1 
j 55165 
| 56 165 
\ 57 165/ 
/1850 
i 52 

Espinosa de Juarros , s 55 
56

V 97 
. 1852 

1849 
50 
51 
52 

. 53
rn ) H 

55

PARTIDO DE BELGRADO. 
/1849 501 
| 52 50'

53 50t 
V* 57 50

Quinlanilla delMonte ^57 

4848 180 
l 49 18(0 
\ 5, 180 
1 51 180[ 
/ ó2 301i.a''a» 
\ 53 30t/z&Zb

54 3011 
j 55 3011 
U 56 301 
f 57 301 
/1858 281 
i 49281

Agilar de Bureva. .< 50 28 
52 28 

l 53 28/ 
/1850 20) 

. 53 '20
! 57 16)

PARTIDO DE BR1V1ESCA.
/1848 26 

. . 49 26
.( 50 2C) 

11848- 30.
30 
30/ 
30|

30. 
301 
301 
30 
401 
40 
40 
4ü 
40 
40 
40 
40 
40 
12

(Se comprenderá en esta casilla todos 
( los que haya para este objeto.
í Se comprenderá los laza etos, casas 
/ de baños, ó labaderos de pobres.
/'Se comprenderán las Fábricas, para- 

de. Industria.............. dores, posadas y demas casas donde
•( se egerza alguna industria.
( Se comprenderán ¡as tiendasabacerias 

de Cnmerr-in ’ Y tod°S laS CaS3S de »egociacion Y
' 1 eco............1 tráfico que se hace comprando,

vendiendo ó permutando.
(Se comprenderán en estas las herre-

, . . . p . 1 rías, carreterías carpinterías, eba-de Arles u oficios., . nis|enas y dcmas c'asas dende se

\ egerza algún arte ú oficio.
(Se pondrá el mime o de las 'existen-

■ "í tes en cada pueblo.
(Se- comprenderán los que trabajan en 

‘ ( algún oficio ú obra de manos.
„ . Se comprenderán todos los jornaleros.

(Se comprenderá el número de pobres
. . ■ de Solemnidad que hay en cada 

( pueblo.
í Se comprenderá á todos los que se de

• •( dican á la industria.
Secomprcnderá á lodos los que se de-

• ‘(dican al cultivo del-campo.
(Se comprenderán los que se dedican

• ; ( al sen icio interior de las casas.
(Se comprenderán los empleados en

• •' las fábricas.
I Se comprenderá á los empleados en

id. industríale». . los establecimientos de este genero.
(Se comprenderán á los empleados en 
) todoslos establecimientos de estege-

ñero.

Cnzciirrita, . 1854
Fresnilla de Dueñas. 1857 

/1854 
’ 55

Peñalva de Duero.
57
56

1

SECCION DE GOBIERNO.



8

144

1111

48

7

36Hontanas

-
üií-s •.!

28'0Sasamon.

ir.

1853 7\
28

60

PARTIDO DE SEDAÑO.Bascones.

Santa Cecilia., 16

Rulfalces.. Posadas de Burgos. .. '20852

24
Sedaño. 4801857

Atneyugo. 80

Villanueva de Lomo. 120

9616i

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Cerverana. 120

20

64

aoldwcj
6 boj Moaré

Villañono.

36
16
16

yillorobc.

7 
70 
f T 
10

1848
50
51
52
53
54

Ayudas.
Allable.

26
26
26
26
26
26
26
26
60 

.60
60
60
60
60.
60
60
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

Arenas de Riopisuerga 1853

* ¿OVll '10 
Castellanos de Castro- ) 

Pradilla de Arriba . 1850

22
20

. 1834

. 1853
.1853

Tortoles. . . . 
Peral de Arlanza 
Santa Ynes. ,

... ' 1» i •-
Revillarruz,
Cebolleras. .
Revilla deCampo
Villayerno. . .

20
16 \

9li'j8

/1853
I 54

55
56

Máznela.
Toutiose y Granja de Encinas. 1857

PARTIDO DE MIRANDA DE ERRO.

32
12
36
16

Caricedo 
ns fitibnw 
•ítinioU ¡q 
Pili, J 
no(¡ fth •* 
Seseta.

, 1856 20 
d"52 3?>

1 I 53 3:|

.1849 20.
.) 50 20!

52 20 í
( 53 20)

, . 1852 22
. 1852
/1830

Ji.7i
70

5

185Ü
1837
id,

1849
50
51
52
53
54
55

Tornadizos. . . 
„13 -:.b okí-juq lal

Villasilos y agregados41837 por ¡ esto 17 17

cib ■!'1'3

6
16,
16 i
16 ■
16
16
16
16

/1854
1

1 56-
1819 40

50 40
51 40
52 40

1 ‘54 40
55 40

J—56 -40

PARTIDO LP.RMA
Oljpfi 'tfiELfl G'lbíl't.
Cebrecos. . .
Cogollos. . .

Sanlillan.. -. .

1850 
•51 
52 
53 
54 
55 
56 
57

1850 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57

"•1848 
49 
50 
51 
52 
53 
54

- 55 
56 
57

PARTIDO DE VILLARCAYO.
20 X
20
20 f
20 /
2<) \
20 /

52" 16
I 54 16' 
k 55

56 16 j 
¡ 57 161/ 
'1854 8)

. , i; « i
56 8 02
57 s)

^854, 8ty .
..-.«A . i-ií ai jrg

I 56 ¡ Sí i2
> 57 8/
¡"1850 20 ¡
» 53 20 60

so 2<u "

i 56 16 
¡.57 16

PARTIDO DE CASTROGER1Z

12/
7 .

12, 
12 
lá)n

I<| O* 
.L.d: -> v <
iic j ei. ii'iiJ V

•aj) ¿-.rlvim'- '
Panza! . . •.
iiblt*)KUTK» •><» okí .
SI.'P ..on-lit 91,p 
rsiid oL'iií ob *;g?n

Allanes,,.; ¡.

Vjllanueva dd Condado. , 1850 20
Añasíro. . • . . 18 5 12
Condado dé Treviño. 1855 36
Puebla de Arganzon .1858 16

1.6,,
Torrecilla del Monte |2| 

34 34
32 32

FÍ 24 
) 50 1 i

-< $
71

6

7l 
/1851 20) 

Pineda de Trasmonte. { 52 20 ( 
I 31‘ ■ 10) 
/1854 3 Y

¡ .! 55 3! ■<»
| 56 34"
X 57 3'

. . 1832 16 
/W 1'3 \

■ .)
I 56 13í 
'• 57 13’ 

. . 1851 36 

. .- 1855 16 
. 1855

* ' 1355

Madrid 19 de Junio de 1858.= 
El Marqués de Perales.

PARTIDO DE ROA.

Aza................................ 1857 por resto 3( 30
i 1854 60)
) 55 60 ¡ 180
( 5'6 60)

Cueva ds Roa. • • 1857 12 12

PARTIDO DESALAS.

Ahedo...........................
í18!l

18
( 54 • 6l

Castrovido. . . 1852 8 8
Cascajares • . 18.2 8 8
Gatazo . . . , 1852 • 8

/1853 28X
\ 54 281

Hornillo de la Fuente 8’ 28 Un/ 56 2x1
X 57 28

Cuadrilla del Rebollai 1851 139 18o
Lara. . . . 1852 20 2 ■
Mambrilla de Lara 1856 7 7
M. ulerrubio. .• . 1857por resto 10 lo

/1851 30
53 *30 96

' 56 30 •
B úpelo . . . 1852 6 6Villaéspasa id. 6 6
ViJIanüevá db Carazo J852

__ 53-
(

---- V-ig 12
/1854 2u

Arauzo de Sauce. .' 55 20 1
/ 56 2 o 1 80
X 57 20
/1855 10

Aceña..................... ■ 56 10
j 30

( 57 16
/1855 12

Paules..................... . 56 12 í 36

• 1 57 12 1 v)
/1855 10

Vegalara. . . . • 56 10 EO( 57 10
Cubillejo. . . . . 1857 6 6
Tañabueyes . . , id. 36 36

Mercadillo. . • -

1848
50
51
52
63
54
55
56

55
55
55
55
55
55
55
51

495

Santurde. . • •

Valpiierla. . • •

♦ f l
i 818

50
51
52
53
54
55
56
57

1848
50
51
52
53
54
5 a
55
57

5" ’
5
5.1
97
57
57
57
57
57
20
20
20
20
20
20
20
20
20

313

180

Cerbei'ana. . •
1855

56
«'í 

1848
50

20
20
2u
20
20

60

Villaño..........................

Junta de Sin Agu»tin.

51
52
53
54
55
56

1857

20
20
20
20
20
20
20

160

20

Total Rs. ton-----.. 10,247

instriiccicne-s se ír.anif: ;.j ?. \ < re 
cibiria por el correo Ja Reina (q D 
se ba servido aprobar las siguientes.

1 .* Quedan en sü fuerza y vigor las 
disposiciones dadas para la recepción 

i de dichos reemplazos por lo que perte- 
j nece al arma de caballería y las espe- 
j cíales de arlilléna ó ingenieros.
! 2-" No tendrán efecto las expedidas
: en Real óiden de 17 de Junio para el 
i Irapporle por mar Ven vapores de guér- 
; ra qu? S. M. »e había servido acordar 
! con relación á las partidas, receptoras 
i de infantería y quintos que debían con

ducir.

3/ Los comandantes de estas parti
das y de todas las demás de los cuerpos 
de infantería se. harán cargo en sus res
pectivas cajas de los cupos que tienen 
señalados por medio de relación nominal 
acompañada de las íriaeiones que los 
comandantes de dichas cajas entregarás 
á les de las partidas de quintos.

4.* Veriticada esta operación, los 
mismos, comandantes de las cajas recla
marán de la auloridadi militar pasapor
tes individuales para los refei idos quin
tos, cuyos pasaportes espresarán el cuer- - 
po de infantería á que hubiesen. sido 
destinados, constituirán la. licencia ili
mitada en que quedan, y con ellos se 
trasladarán ásus casas hasta nueva de
terminación de S. M.

o • Hn el miámo dia (*n que se ve- 
I rifique esté destino los quintos serán ba- 
' ja im las cajas y recibirán el ajuste de 

I los socorros que hubiesen devengado y 
I percibido hasta el propio dia.
I

En su consecuencia he dispuesto se | 
inserte en este periódico oficial encar | 
gande d los Alcaldes como presidentes 
de las Juntas locales de ganaderos, al 
presentarse el recaudador comisionado 
por la Asociación á realizar la cobranza 
hagan les sean satisfechos sin escusa ni 
pretesto alguno los indicados descubier 
tos. cop mas la cuota correspondiente á ¡ 
la anualidad que uá corriendo, en.la 
inteligencia de que cualquiera falta que 
se cometa en el cumplimiento de cuanto 
queda prevenido, será castigada conto- | 
do el rigor de la ley. Burgos 9 de Ju
lio de 1838.=EI G. I. Manuel.Martínez 
González.

ANUNCIOS OFICIALES

Gobierno militar de la provincia y pla
za de Burgos.

E’ Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, en oficio de ayer me d ce 
lo que copio:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en 6 del actual me dice lo si 
guíenle —Excmo. Sr.—Como conse
cuencia de lo mandá-lo por S, M. en 
Red orden de 4 del corriente comuni- 
caifa á V. E. en despacho" telegráfico 
disponi ndo el licénciamiento ilimitado 
del contingente que cupiese al arma de 
infanleria por los 25,0)0 hombres 
del reemplazo del año actual, y cuyas

6.a Con los rezagos que por toda 
clase de incidencias ocurran, luego que 
se presenten en las cajas los comandan
tes de ellas ejecutarán igual operación 
que la espresada para los presentados 
oportunamente.

7 1 Los comandantes de las partidas 
receptoras no aguardarán á estas inci
dencias, sino que verificada la primera 
operación: se restituirán á sus cuerpos.

8." .Ninguno de los quintos que por 
las disposiciones ¡anteriores, queden IÍt 
cenciados, pueden separarse del pu.blo 
por que ha cubierto cupo aunque sea 
para otro de la misma provincia sin au
torización del Comandante, general y pa
ra hacerlo fuera del distrito militar ne
cesitará la del Capitán general del mis
mo, cuyas autoridades concediéndolo en 
casos justificadamente precisos, llevaran 
registros especiales de estos permisos 
para las reclamaciones necesarias crian
do los quedos disfruten sean llamados 
ásus respectivos cuerpos. El que sin 
este requisito llegase á separarse de su 
residencia señalada será perseguido y 
juzgado como desertor. —De Real orden 
lo digo á V E. para su inteligencia y 
cumplimienlo.=Y lo trascribo á V. S. 
para que lo haga saber al Comandante 
de la caja de quintos de esta provincia, 
dándolo en la orden general y disponer 
se inserte en el Boletín oficial de la mis
ma.»

. ■. ci v¿i .c t^l)
Y en su cumplimiento se anuncia pa

ra la debida publicidad..Burgos .10 de 
Julio de 185S.=kl Brigadier Goberna
dor interino. José Maria de Isuch.
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^pretería de la Junta inspectora penal.

•’!-Sucediendo ¡con frecuencia que ñl 
gunotf confinados al ingresar én el pre
sidio de esta Capital están con causa 
pendiente sin que tenga noticia de 
ello la Comandancia de dicho establé- 

. cimiento, hasta que terminada aque
lla, los Juzgados donde se ha seguido, 
remiten el testimonio de condena á 
S. E. la Junta inspectora penal ha 
dispuesto, que siempre que ocurran 
casos como el de que se trata, dirijan 
á la expresada Comandancia la opor
tuna comunicación, á fin de evitar las 
consecuencias que puede producir la 
falla de tal aviso, de sumo interés’ pa
ra el mejor servicio; puesto que nó 
pocas veces la pena que se hallan su
friendo es de las mas leves, y con ar
reglo á ella se les da la ocupación; 
mas preveyendo la gravedad de la que 
esperan, intentan por consecuencia su 
evasión con mas facilidad, y aprove
chan la circunstancia de que se igno
ra el procidimienlo que pende contra 
ellos, así que el delito que lo motiva.

Es del caso manifestar al propio 
tiempo que si bien muchos Jueces .de 
primera instancia remiten los testi
monios de condena con las formalida
des correspondientes, otros al paso no 
acompañan uno por cada rematado ni 
expresan los dias de abono de aque
llos á quienes ,se les aplican los bene
ficios del Real decreto de 9 de Octu
bre de 1853, dando por esta razón 
logará reclamaciones; por lo que ha 
acordado también se manifieste á V-. 
como lo egecuto por medio del pre
sente Boletín para que tenga el mas 
exacto cumplimiento cuanto sobre 
dichos particulares .está prevenido. 
Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 7 de Julio de 1858.—Bonifacio" 
García.—Sr. Juez de primera instan
cia de...

El Sr. Licenciado Don Manuel Ponce 
de León, Intendente honorario de 
provincia, Juez primero de Paz y 
como tal encargado; del despacho 
de los negocios de la judicatura (Le 
primera instancia, por vacante, de 
esta villa y partido de Aranda de 
Duero.

Por el presen.te segundo edicto se 
hace saber á todas las personas que <e 
crean con derecho á los bienes en que 
consistía la fundación hecha en la villa 
do Guiniel de Izan por D. Juan Guer
ra, vecino que fué de Madrid, en su 
testamento de trece de Octubre de 
mil ochocientos dos, que por Real sen
tencia de S. E. la Audiencia del ter
ritorio de veinte y tres de Noviem
bre del último año se ha declarado 
nula, para que en el término de vein

si-

sus

I). Juan Marta Martínez, Juez de pri
mera instancia de' esta ciudad de 
Nágera y su partido.

te dias á contar desde su fijación, 
comparezcan dh este juzgado á usar 
del que se crean asistidos en el juicio 
a^iSlató qi)^ pór lo mismo,se esta

nidj) e», él, como lo han verificado 
pelMoréno, en representación del 
hijos Narciso y Juan: Pedro Calvo 

Burlo como curador ad-litem de Pe
dro,Molero,: Pedro, Sebastiana, Ge
rónimo, Maria, Juana y Antonio Guer
ra: Buenaventura Calvo Guerra, Ru
fino, Maria y don Joaquín Guerra, to
dos vecinos y naturales de la dicha' 
de Cumie!,. como parientes en cuarto 
y (.punto grado del mismo fundador,! 
con prevención que de no hacerlo les; 
parará el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Aramia de Duero á seis de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.-^Manuel Ponce de León.—Por 
mandado de Su Señoría, Pablo de Ro

zas.

A los dé igual clase y Sres. Alcal
des de los pueblos déla provincia de 
Burgos, hago saber: que en la bausa 
que se sigue en este Juzgado por de- 
nuncia de Santiago Perez, vecino de | 
Santa Coloma,- de ser falsa una cita
ción que se le mandó hacer y se su
pone hecha, se hace presiso que An
tonio García, de la misma vecindad, 
evacúe la cita que aquel fe hace en 
en su declinación, y no habiendo po
dido ser habido por hallarse segando 
é ignorar su familia en que punto, he 
acordado por auto de este día llamarle 
por medio del Boletín oficial de esa 
provincia: en su consecuencia espero 
del celo de V. V. por el mbjoj’ servi
cio, que so sirvan indagar el paradero 
de dicho Antonio y mandarle compa
recer en éste Juzgado con el objeto 
indicado.

Dado en Nágera á* seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Juan María Martínez.—Por mandado 
de Su Señoría.

Universidad literaria de Valladolid

El limo. Sr. Director «general de 
Instrucción pública, con fecha 18tlelcor
riente, me remite el siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en el Real ob
servatorio astronómico y meteorológico 
de Madrid, una'plaza de segundo. As
tronómico, dotada con el sueldo de 
16 Otiü rs. anuales, y dos de Ayudantes 
con el haberanual de 12.000. disfrutan
do las, personas que obtuvieren estas 
tres [liazas-habitación en id Estableci
miento y teniendo obligación precisa de 
vivir en él.

Han de -proveerse por oposición co
mo prescriben los artículos 4.° y 6.° del 
Reglamento del observatorio.

Para ser admitido al concurso se ne
cesita ser español, tener 22 años cum

plidos y no padecer enfermedad" ó defec
to físico que imposibilite para el de
sempeño de estos cargos.

Los ejercicios que serán cinco, y todos 
meriqs'el último,, comunes para las tres 
plazas vacantes, se verificarán en Ma
drid en la siguiente forrar;

El primero consistirá en un e.xámen 
durante hora y media lo más, para cada 
cual-de los opositores, sobro materias de 
Aritmética, Algedra (comprendida la 
teoría general de ecuaciones)' Geometría, 
Trigonometría rectilínea y esférica y 
Geometría analítica de dos y tres di
mensiones; lodos estos conocimientos en 
su mayor ostensión.

El segundo ejercicio se reducirá á 
otro exámen de igual duración sobre el 
cálculo diferencial ¿ integral, la Mecáni
ca racional, la Física general y la Cos
mografía.

Unicamente los que fuesen aprobados 
en los dos ejercicios anteriores, serán 
admitidos á los siguientes:

Para el tercer ejercicio se formarán ■ 
trincas ó par, jas con los oposiferlxs que 
hubieren quedaijo y cada, una de ellas 
sorteará un punto entre 2o que el Tri
bunal tendrá dispuestos referentes lodos 
á.lás materias anteriórmi'nle indicadas. 
Los individuos de cada trinca ó pareja 
escribirán sobre este punto una memo
ria cayá lectura no deberá bajar de me
dia hdraá cuyo efecto se les incomunica 
rá en distintas piezas del observatorio 
durante el tiélnpo de.'2-í horas facilitán
doseles. los libros que necesiten En los 
¡(lias que se señalen, cada opositor leerá 
su memoria y le argüirán sus contri» 
cantes por espacio de media hora, si 
guiándose en esto y en los demás por 
menores de los actos lo dispuesto en el 
Réglamelo vigente de Instrucción pú
blica.

El cuarto ejercicio consistirá en la 
resolui ion de un problema numérico, 
que será el mismo .para lodos los opo
sitores y que se sacará á la suerte entre 
10, dispuestos de antemano por los Jue
ces,* sobre las Jinismas materias de los 
anl. riores; facilitándose igualmente a los 
candidatos las fórmulas y tablas necesa
rias. Este ejéivicio durará el tiempo que 
el Tribunal 'ere conveniente

Los que hubieren firmado la oposición 
para la plaza de segundo Astrónomo y 
fueren aprobados en los ejercicios an
teriores,'se sujetaran ademásá otro nue
vo acto, que solo versará sobre Aslronó - 
mía, sacandoá la suerte un punto entre 
20 propuestos por el Tribunal. Sobre el 
lema de este punió compondrán los as
pirantes tina meritoria en el término de 
24 horas, con sujeción a ¡as mismas re
gla- que para el ejercicio •tercero que
dan señaladas

Todos los candidMos spráa ademas 
examinados del idioma trances.

Y á fin de probar previamente su 
aptitud física), asistirán 8 días antes de 
la oposición^ jos trabajos del observato
rio, enterándose al mismo tiempo de los 
deberes y obligaciones anejas á las car
aos que pretendan.

Los opositores dirigirán sus solicitu
des antes del 1° do Octubre al Director 
del observatori;) acompañadas de los do
cumentos que crean convenientes).

Los ejercicios empezarán á mas tar
dar el 15 del propio mes Madrid 12 
de Junio de 1853.—El Director gene
ral. Eugenio de Ochoa.»

Lo que se inserta en los Boletines 
oficiales de las provincias de este .dis
te to Universitario á los efectos opor
tunos. Valladolid 21 de Julio de 1858 
—P. 1. del R. -El Vice Rector» Blas 
Pardo.

ANUNCIOS PARTICULARES
\lflí¿3O.'iT8AD a<l OdiTflAM

Empresa de la plaza de toros de 

Pdlencia.

El día 18 del corriente, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de la misma, se.ce
lebrará público remate en arriendo de 
la plaza de toros de esta capital para las 
tres medias corridas que deberán darse 
en los (lias 14, 15 y 16 del inmediato 
Setiembre, én que se celébrala féria.

Los que deseen tomar parte en el re
ferido arriendo pueden acudir el espre- 
sado dia á las 12 (fe su mañana al local 
de dicha plaza donde tendrá lugar aquel 
acto. Falencia 10 de Julio de 1858.= 
El Presidente, Pablo Espinosa. Serrano. 
==Shnon Gutiérrez. Secretario.

Ha desaparecido del pueblo de Gra
no» (partido judicial de Santo Domin
go de la Calzada), dos caballerías, de 
las señas siguientes: una legua pelo 
entre negro, años 13, 7 cuartas esca 
sas, fuerte de lodos los remos, un lunar 
blanco en la frente, patiealzada, de 
pelo tordo en los pies, está criando y 
ño lleva cria.

............................................

Idem del caballo.—Pelo negro toa 
Capa de pelo tordo por bajo, dos años 
eümpjidos en Mayo, sin yerro, siete 

cuartas escasas, un lunar blanco en la 
nalga derecha, de grandor poco me
nos que un (luco, cabeza grande acar
nerada. No se recuerda si és en el pie 
derecho ó izquierdo ert donde tiene 
pelo blanco. La persona que sepa el 
paradero de ellas sé servirá dar .aviso 
á Benito Ranedo y Nicolasa Riaño.

A voluntad de su dueño se venden en 
licitación pública estrajiidicial, el domin
go primero de "Asíoslo próximo en la villa 
de Miranda de libro y escribanía de Don 
Auapiio Villarejo, 37 tierras con bastantes 
olmos que hacen 69 fanecas de sembra
dura'. radicantes en los pueblos de Epcio 
y Santa Gadea; libres de toda carga. No 
so admiten proposiciones por menos de 
30.000 rs. vn. al contadó, libres de todo 
gasto por el vendedor. No se comprende 
en esta venta las mieses que tiene, que 
rentan hace años 28 fanegas de trigo bue
no en cada uno, puestas en Miranda y pa
gando toda contribución los colonos.

IMPRENTA DE CARIÑENA, 
dr (ir Retir, fioxnügTr..él) vlfl'iirl


